
INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD PÚBLICA 
SOBRE EL ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA EN MATERIA DE SALUD, SUSCRITO POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DOMINICANA CON EL GOBIERNO DE ECUADOR, EN FECHA 22 
DE FEBRERO DEL 2002. PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO, OFICIO NO. 
6945, DE FECHA 9 DE MAYO DEL 2002.  
 

(EXPEDIENTE: 08264-2005-SLO-SE) 
 

La Comisión, después de revisar el Acuerdo de referencia, HA 
DETERMINADO: rendir su informe favorable tomando en consideración que el 
mismo procura ampliar y solidificar el marco de cooperación horizontal entre las 
partes, en base a lo pactado en el Convenio Básico de Cooperación Técnica, de 
fecha 2 de agosto de 1983, actualmente en vigencia. Así como también compartir 
experiencias en la gestión de intervención y control de enfermedades e 
investigación en materia de salud, a fin de optimizar las capacidades de 
aprovechamiento de la cooperación internacional para el desarrollo. 

 
Por lo antes expuesto esta Comisión le solicita al Pleno Senatorial su 

inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para su conocimiento y 
ratificación. 
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